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GONCEJO MUNICIPAL DE MONTES

Resolución No00112019
Acta No001/2019

Montes, 03 de enero de 2019

vlsro: Lo establecido en la Ley 19772, en su artíCuto 12. "son atribuciones de los Municipios"

numeral 3 *ordenar gastos o inversiones de confoimidad con lo establecido en el presupuesto

quinquenal o en las respectivas modificaciones pr"rrpúáiiáles y en el respectivo plan financiero' así

como en las disposiciones vigentes"'

RESULTANDO: l)que es necesario estimar los gastos del Fondo Permanente Mensual para el

período del 01/01119 al 31/01/19,
ll) que el Fondo será administrado por el srAlcalde Rodolfo salvarrey o quien lo subrogue

*r) que er presente será destinado a compras para atender gastos menores y prioritarios que puedan

'rgir diariamente

CONSIDERANDO: la Res. 127t2O18, del Concejo del Municipio de Montes'

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE MONTES

RESUELVE:

1) Autorizar el estimativo de $u2g.000 (pesos uruguayos_veintiocho mil) para el período

a1fi1t19 al 31/01119, cumpliendo lo indiüdo en el ñesuLTANDO de esta Resolución

2) comuníquese a la Tesorería de este Municipio y a la secretaría de Desarrollo Local y

ParticiPación.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio'

*@-
Firma Conceial

v /\tgta goYtLLA

ffi;conceia!
lUutn (atÉs'

Y Abta

Firma Concqial


